
Sesion 29.a estraordinaria en 20 de Diciembre de 1889 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR REYES 

S UJY.J.:.A.RI o 

Se lee i es aprohada el acta de la sesión anterior.---Cuenta. 
-A indicación elel señor Toro Herrera se acuerda con· 
sideral', antes de la orden del día, el proyecto de lei re
lativo al ferrocarril de Yumhel a la estaciún de este 
Hombre.-Después de cortas observaciones es aprobado 
en jcncral.-El sellor Barro .• Borgoño plinistro de Gne· 
rra i Marina) hace indieación pam (jue se trate en jeno. 
ral i pase a comisión el proyecto (le lei sobre ofici"les 
mayores de la armada,,--l<:l SCllOl' Toro Honera, pirle, 
por su parte, se cOlltilllíe con ID, discusión particular del 
proyecto de lei referente al ferl'Octtrril de Yumbel.-Am· 
bas indicaciones se aprueban por asentimiento t,íeito.--
Puesto en discusión el proyecto de lei sobre oficiales 111'1' 
)'O!'CS de la afIna,da, es aprobado i pasa a cOlnisi¡'lll. - En~ 
tran,lo a 1'1 discusión particuh1,l' del proyedo del ferro
carril de Yumbel, so aprneb'1n sucesivamente, con algu. 
modificaciones, los artíenlos de que const". --Tmmitación 
<le solicitucles.--Contilllla la discusión sobre las iml¡e,,,
dones previas referentes al proyecto de lei de elecciones, 
i en el uso de la pl1l"bm el SCÜOl" Fabres. -Se suspende 
la sesiún.-A segunda hora sigue la diseusión ¡)cmUento 
i en el uso de la palabm el señor F"brcs.-Se ICYILllta la 
sesi()n, quedando con hL palabm pam la próxima el sc· 
fíor lrarráza val. 

Asistieron los señores: 

Ballllacech", Vicente 
Besa, José 
Bunster, Josó 
Donoso V crgara, R. 
Edwal'lls, Agustín 
Fabres, José Clemente 
Gorll1áz, ¡~leurloro 
Hurtado, Rodolfo 
lrarr<iza val, J,I"nuel J. 
l\brcoleta, Pedro N. 
Montt Albano, Rafael 
l'el'eira, Luis 
Rodríguez RozaB, Joaquín 

Ro(ldgue", JmLll Estel)an 
Ho<lríguez V clasco, L. 
Sa1-.tvedl'HI¡ COl'nelio 
SilnL, \Valdo 
Toro I-Ierl'era, Donlillgo 
Valledor, Joaquín 
Valdés 1\1 unizaga, J. A. 
Vial, Ralllón 
i los scilores :JIinistl'os del 
Interior, de JusticÍc' e Ins
kucción Pública i de Gue
rra i ¡y¡ arina. 

Se ley6 i fuá aprobada el acta de la sesi6n an· 
terior. 

Di6se cuenta: 
1. o Del siguiente oficio del señor Ministro del In

terior: 

«Santiago, 16 de diciembre de 1889.-Para los 
efectos del artículo 26 de la lei de 12 tle setiembre 
de 1887, tengo el honor de remitir a V. E., ol'ijina. 
les, los antecedentes relativos a la contrataci6n de un 
empréstito de quince mil pesos, acordada por la Mu-

• 

nidpali<hd de San Carlos, para pagar el valor del 
asfalto colocado en las veredas tle la po hlaci6n i para 
construir una recova. 

Dios guarde a V. E. -JI. Sánche:;. Fontedlla>'). 
A ras r;mnisiones d(! Gobierno i d~ liacienda. 

2. o De la siguiente llloei6n: 

«Honorable Sena(lo: 
El año pr6ximo pasado tu vistois a bien acol'llar a 

h\\'o!' Ilel pro~Secretario una rernuneraci6n de 1,200 
pesos por SllS sorvicios como sceretal'io tle vuestras 
comisiones. Dicho empleado ha continuarlo prestando 
esos mismos servicios, i obran, por lo tanto, ahora 
las consi,leraciones que tllvistcis presente el afio últi
lllO para qllO le acúnleis igual remuneración por los 
servicios pl'cstallos en el curso ,lel afio actual. 

Los infrascritos CO\110 pl'ctlidentes de vuestratl eo
misiones permanentes i miem bl'OS de vuestra Comi
sión Revisora de Peticiolle~, tienen, en consccnencia, 
el honor un presentaros el siguiente 

PROYEOTO .ng AOUERDO: 

COllcc,lese de fondos de secl etuda la sUllla ele mil 
doscientos pObOS ($ 1,200) al pro--Secretario de esta 
Cámara, por los servieios que ha prestado como secre
tario de las comisiones durante el arIO 1889. 

Santiago, (liciembre de 1889.- Vicente RC!Jes.-C. 
::3aavp-dJ'a.-J. E. Rodrí[Juez.-E. Altamimnu.-Ju
vino NOl.'oa.-Jo¡.;é Clemente FClúl'cs». 

Pam 8eUll1/1la ledll1-a. 
:~.o De dos solicitudes particulares. 

Una d,) vm·ios industriales mineros, en la que pi
den se aeuercle una suma de cincuenta mil pesos para 
la construcción de un camino carretero que una el Ca
jón del Arrayán, con el camino de los Bronces en el 
mineral de las Condes. 

I la otra de don Gregorio U rrutia, en la que pide 
permiso i otras concesiones para construir un ferroca
rril a vapor de trocha angosta que, partiendo de la ciu
dad de Colliptllli i pasando por el pueblo de Curaco 
i varios fundos, llegue a la hacienda de Santa Julia. 

El señor Toro HC1'1'e1Yt. -En la sesi6n ante
rior peM que se sometiera a la consideraci6n de la Cá
mara el proyecto rolati vo a la construcci6n de un fe
rrocarril a Ynm bel, tl6spachado ya por la comisi6n, i 
cuya discusi6n demandará Illui br8ves instantes. Rei· 
tero ahora mi indicación. 
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El se flOr Reyes (Prcsidente).-]~18cnaclo ha o!do 
la indicacionclel señor Senl1llor, i si no hai observacloll 
poJría darse -por accpt'\lla. 

Aceptalla. 

Se diú ledlll'Cl al 8i[Jllient~ /'71/Ui'I/W: 

«Honol'alJle Senado: 
Vuestra Comision de Gobierno ha ex,nninado la 

solicitud de don J. Sellón Conejeros, en que piclG pero 
miso i aluunas cOllcesiones para construir un ferroca· 
rril de s¡¡~lgre o vapor, o C0111 binado, entre 1~1 cstacio~1 
de Yumbel i el pueblo del mismo nombre, I la C01181-
<lera diana de ser aceptaela. La unión de nlla capital 
ele dep:rtamento a la líllea central por lllecho lle un 
ramal, de sangre o vapor, reportará bencficios (Ille la 
comisión considera cscusaelo evidenciar, 

Os propone, en consecuencia, el siguiente 

PIWYEOTO DE LE!: 

Art. 1.° ConctÍdese a don J. Senén Conejeros pel" 
miso para construir un ferrocarril de sangre o vapor, 
o combinado, entre l¡¡ estación de Yumbel i el 1mB 
b10 del mismo nombre. 

Art. 2.° Concódese también: 
1.0 Liberación de dcrechos, por el término de dos 

años, para la internacion de IOil carros, l1lafluinas i nm· 
teriales no comprendidos Cl! la lei de 30 de agosto de 
1889 que fueren necesario~ :para la construcción de la 
línea, sus puentes i estaciune", has~(\ por Ull yalol' 
máximo de sesenta mil pesos; 

2.° Libre mo de los caminos públicos, en cuanto 
no perjudique el trafico jencraI; 

3.0 Hebaja ele un cincuenta p01' ciento en el flete 
de los ferrocarriles del Estado para el trasporte de Jos 
materiales a que se refiere el número 1.0, sielllpre que 
fueren internados por el puerto de Talcahuano. 

Art. 3.° Decláranse de utiliclml pública los terreno~ 
'de propiedad particular o municipal que fuercn nece
sarios para la u bicacion de la línea i sus estaciones. 

Art. 4.° El concesionario qUeUa obligaclu; 
1.0 ~~ presentar en el término ele tres mesos alPlc· 

sidentc de la República !.Js planos i presujJuestos dc 
la obra pa1't\ Sll aprobación, a iniciar los trabajos en 
el término de seis meses contados Llcsde elllía en quc 
los planos i presupuestos fueren aprobados i a tenni
nadas en el plazo de un 11110 contado de la misma 
fecha; 

2. ° A conducir pasajeros i trasportar mercaderías 
que no fucron de su propiedad con arrE'g\o a las tari· 
fas i reglas (Ille el Presidente ele la República detol' 
mine de acuflrdo con el C()nSt~j() de Estado. 

Art. 5.° La inobserYallcia de cualfluiera de las olJli· 
gaciones que impono el inciso l.0 tleí artú;ulo 1.° pro 
ducir<Í la cacll1cidael del permiso i cOnCC¡;i0118S 'Iue 
otorga esta lei, dobientlo además paga~' el cOllcesiona· 
rio en tal evento una multa ele dos 11111 pesos. 

El pago de la multa se gamntizará a sflsisfacción 
del Pl'esiLlente de la RopúlJlica. 

Sala de la Comisión, 13 de diciombre de 1889,-
E. Altandl'UJw.-D. ele To)'o Hm'i'Cm.-R(~fae{ JJ(Jnlt 
A.-Ralael A. Casanova». 

El señor Reyes (PrcsÍ<lentc).--.En discusiOJl je
neral el proyecto. 

El señor ..z¡~aln·es.-Quisi()ra saber si esta es elll-
presa particular. ' 

El seltor Secretal'io.-Es un proyecto de la 
Comisión lle (Jobierno, en yist¡¡ ele una solicitud pro· 
senta(la por don Benén Conejeros en que pide permi
so pflm construir un fe1'l'ocarril entre la cstacioll de 
Yumbcl i el pueblo del mismo nombre. 

l~l scfí!)r l i abres.-¿Es entonces un ferrocanil 
particulm! 

El SellOl' Re !fes (Presidente).-Bí, seltor. 
El scñorfi'abl'es.~I ¿cst(r illformado favorable· 

mente por la Comisi6n1 
El señor I(,eyes (Presidente).-Sí, señor. 
E! seflOr 1.'01'0 l1er¡'eJ'a.-Se trata de una 

empresa particular que va a construir un ferrocarril 
para el scnicio del público. Es atlcmás una obra re· 
comeml,ula por la Municipalidad de Yumbel, porque 
el jJuelJlo de esto nomhl'e no tiene comunicación cs· 
pOllita con la línea dd ferrocarril ccútral; de manera 
(F1C sus \'ecinos clul'ar~te ml1cha parte llel año se en
cuentran completamente incomunicados con la Vú], 

férrea. ~\ lllas de las dificultades del camino, hai allí 
un río de dificil paso. 

El señor ..z¡-'ctbl'es.-¿A qué distancia estA Yum
bel del fClTocanil1 

El señal' 1.'01'0 ITeJ'rel'lt.-A cinco millas. 
El señor Re!fes (Presic1ente).-Si ningún señor 

Senador hiciera uso de la palabra, se darla por apro' 
batIo en ,icneral el proyecto. 

El señor .fi'abres.'--POl' mi pal'te no hni incon· 
veniente .... 

El scñor Reyes (Precii,lcnLc).-Así ll1e p¡¡reció 
entel1llerlo. 

El seltorl1'abres. --Al contrario, mc parece mui 
bien la constn10ción de ferrocarriles por cuenta de 
empresas particulares. 

El seflor Reyes (Pl'esidente).-t¿ueda entonces 
aprobado; i, conforme al R~glamcnto, la discueión 
particular tenelrá lugar en la pl(Jxima Eesión. 

.El sefíor Bar¡'os BOJ'(forlo (:\Linistl'O de Gue· 
rra i :\Jarina).-Pido la palabra para molestar la 
atencÍlJn (lel Senarlo por brevrs momentos, llamándo· 
sela hacia un proyecto d~ lei Lle mucha importancia 
para la marina i que se encuentra pelleliontü en esta 
Cúmam desde el lIles ele agosto del [ll'Csente afio. 

Me refiero al que aurnenta el sueldo de los olicia· 
les de lllar de la arlllada, cilujanos, contadores, illje· 
nieros mecánicos i pil;)toe, cuyas tareas han aumenta' 
do considerahlemente sin que hayan aumentado sus 
,lotaciollcs. Este proyecto esLí para sl"gu¡;da lectura, 
i me atreycl'Ía a rogar al SelHHlo que le prestara su 
aprobacion en jeneral i lo pasara a comisión. 

De manera que me permito formular indicaci6n Oll 

este sen tillo. 
El seílol' R(}!Ies (Presitl'?llte) -El Senado ha 

oíelo b inc1icacioll fIne hace el seftor Ministro. 
1~1 SellOI' Toro lléJ'}·eJ'Ct.--Pirlo al señor Mi· 

nistro que me escu~c. Creí llue el Senado iba a entrar 
a la (lisc-üsión particular del proyecto de ferrocarril 
de YUlll])('I, i por eso no solicité oportunamente la 
palabra. Ahora me permito hacer presente que este 
proyecto Jlodría ser aprobado en particular COll mu
cha facilidflLl. :N o contiene c!ttl1snla alguna que no se 
halle consignada en to(los los proyectos q ne se han 
aprobado por la Cámara sobre solicitudes análogas. 

Así es que, si no hubiera inconveniente por parto 
del Senado, podría despacharse desde luego. 
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El señor Ileyes (Presidente). -Hai dos indica
ciones: la del se fLOr Ministro de Marina i la del halla
rabIe Senador por COiJuim ho. 

El6eñor T01'O IIerrera.-Si fuera a intelTlllll' 
pir el despacho elel proyecto a que ha aludido el señor 
1\1inistro, retiraría mi indicación. 

El señor Barros BOl'g011,O (Ministro de Gue· 
rra i lVIarina).--Parece que el señor Senador se ha 
referido al proyecto que el Senado acaba de aprobrtr 
en jeneral... 

El señor lleves (Presidente).-Sí, señor; i me 
parece que no hai incompatibilidad entre ambas in
dicacione~. 

Podría tratarse en jeneral el proyeeto a qne se 1'0· 

fiere el señor Ministro i entrar er, seguida a la discn· 
sión particular dol relativo al ferrocarril do Yumbel. 

El señor Toro IIerrera. --Perfectamente. 
El señor Ileyes (Presidente).-Si ningún señor 

Senador pidiere lo contrario, podrían darse por acepo 
tadas las dos indicaciones. 

Se va a considerar entonces en jeneral, para que 
pase a comisi6n, el proyecto a que se ha referido el 
señor Ministro de :lHarina. 

Se dí6 lectura al 8igni~nte mensaje de S. E. el Presi· 
dente de la Rep¡iblica: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

El cuerjJo de ofiúiales mayores de la armada perma· 
nece hasta hoi CIl una situaci6n desventajosa campa· 
rada con los oficiales de guerra de la marina, sin que 
para ello exista raz6n alguna que j llstifiq ue tal desi· 
gualdad. 

Todos ellos desempeflan servicios de importancia a 
bordo, sea en la administraci6n económica, sea en la 
asistencia sanitaria, sea en el complicado manejo de 
las máquinas marinas, sea, en fin, reemplazando a los 
oficiales de guerra en las cil'úunstancias de escasez 
transitoria ele este personal, i se encuentmn someti· 
dos a las privaciones i peligros que llevan consigo las 
operaeiones activas de una campaña, en la que COlll
parten el ex ita con los oficiales de guerra dentro de 
las labores propias de su pueRto. 

El cuerpo de oficiales mayores, antes mui reducido, 
ha tomado considerable incremento desde la pasada 
guerra; pero no ha variado el rango i jerarquía de las 
clases que lo constituyen. El puesto mas elevado es 
el de cirnjano, contador o injeniero de primera clase, 
que corresponde al empleo de teniente 1.0 de marina. 

Los que han llegado a este puesto, no pueden es· 
perar, cualquiera que sea el mérito o la prolongaci(\n 
de sus sel vicios, otro ascenso que les estimule a un 
mejor desem peño. 

El sistema actual carece evidentemente de justicia 
i orijina perjuicios manifiestos al Estado, porque cada 
día se hace mas difícil obtener para tales puestos per
sonas que reunan los requisitos exijidos por un servi. 
cio delicaJo, de confianza i de responsabilidad. 

Persuadido ele h conveniencia de mejorar este ramo 
del servicio piblico) he creído de evidente utilidad 
igualar hasta cierto punto la condición de estos em
pleados con la de los oficiales d" guerra de la armada, 
haciendo estensiva su carrera hasta el rango de capitán 
de navío. 

Solo en la clase de pilotos se ha dado lllenor en· 

sanche a la carrera, circunscribiéndola a tres grados, 
porque sus stlrvicios se limitan a suplir la falta de 
oficiales de mar que ocnrra por cualquiera circuns· 
tancia transitoria. Su existencia en el escalaf6n no 
corresponde, como en las otras clases, a necesidades 
permanen tes del servicio. 

Los sueldos se han fijado teniendo en considera· 
ción el proyecto de igual naturaleza para el ejércitc i 
armada que os envió el 31 de julio pr6ximo pasado, 
reduciéndolos en cada ramo hasta un punto corres
P?l:diente a las fatigas i responsabilidad de cada ser
VIClO. 

Para que el proyecto sea completo, ha sido meneR· 
ter agregar las condiciones que se requieren para el 
ascenso de un grado a otro i el caso en qne el retiro 
debe ser forzoso, por haber llegado el funcionario al 
límite en que según las circunstancias ordinarias no 
es ya conveniente la permauencia en el servicio. 

En vista de lo espuesto, i oído el Consejo de Es· 
tado, confío en que presteis vuestra aprobación al si· 
guiente 

Proyecto de lei sobre oficiales mayores 
de la armada 

DISPOSWIONES :JENEHALES 

,I..rt. 1.0 El cuerpo de oflciales ll1ayores de la aro 
mada se compondrá de cirujanos, Go¡üadores, illjellie. 
ros, meciÍnicos i pilotos. 

Art. 2.° Cualquiera que sea el rango de los oticia· 
lRs mayores, estarán siempre su bordinad08, en actos 
del servicio, a los ol1ciales de guerra, aunque éstos 
sean ele menor graduación. 

Art. 3.° En tiemoo de paz ningún otlcial mayor 
podrá ser ascendido a un rango superior antes de 
cumplir cinco años de servicios en la clase que de
sempeña. 

En tiempo de guerra el Presidente de la Reptiblica 
pachá promover o remover de una clase a otra a los 
oficiales mayores como mejor convenga a los intere· 
ses del país. 

Art. 4.° Es forzoso el retiro absoluto para los ofi· 
ciales mayorcs que revi~tan el carácter de jefes i que 
!leO'uen a los sesmtta años de edad i para los subal· 
te¡~os que hayan cumplido cincuenta. 

Art. 5.° Los oficiales mayores tienen derecho a 
retiro i montepío en los mismos términos i tomando 
por hase los mismos sueldos que los oticiales de gue· 
rra de rango equivalente. 

Art. 6.° Ell1l1mero de oficiales mayores ele la ar
nlc\da se determinará anualmente por la Lei de Pre
supuestos. 

Art. 7.° El Prosidente de la l{epública podrá asigo 
nar cualquiera ele las gl'atificaciones fijadas en los 
cuadros que se insertan en los artículos 8.°, 11, 15 i 
22 a los oficiales mayores empleados en comisiones 
especiales no señaladas en Gsta leí. 

8 1 

De los ciruJano8 

Art. 8.· El personal del cuerpo de cirujanos de la 
armada comprende las clases que se espresan en el 
cuadro siguiente, con el rango, sueldo i gratiflcaciones 
que en él se señalan: 
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CLASES 

Ci;-:ujano mayor ele f.- c],lse .... -. Ca ¡;¡tán de na vía ............. " :-; :100 i;l 17 [) , ... , .. " . .. ......... :::; 
Id. id. ele 2." id....... Id. de fragata............ :;:)0 150 ................... . 
Id. id. de :1." id .... "', Id. de corheta............ 200, 125 S 
Id. l.0 ...................... ¡Teniente l.° .................... 1 150' .......... . 
Id. 2.° ...................... , Id. 2.°.................... 100' .......... .. 
Id. :\.0 ...................... IGuardia-malina de l.a clase.. 75 ........... . 

90 ......... 
SO i ;3 +5 
70 +0 
60 35 

60 
50 
Mí 
:\5 
:30 

-Art.9. u Para ;~:--~~~bl';d~~~1:ujallO)~;~lY01: de cual'l ef~~t~~-d;'h;;'atific;ciÓl;, c¿;;¡¿ pasaj~';ü e~ comisión 
quiera clase o cirujano l. o, se necesita qne el agraciado' elel oel'vicio, 
tenga el título de médico-cirujmlO ele In Uni yersÍllad 
de Chile; i rara ser cirujano 2.° se rC'luiere l¡¡¡her rell
dido todos los eXiimoues que '0 exijen para optllr al 

~ Il 

De (ns contculoiW 

grado de licenciado ell la Eacultarl Lle ;'Iedicina. I Al't. 11. El personnl del cuerpo (le contadores de 
Art. 10. El cirujano que tenga a su cargo la elilce! la Anll¡lila eons(al'ú de las clases '1110 se cspresan en 

eión del servicio sanitario del Departamento úe Mari-! el c\H1ilro signicnte, eon el l'illlgO, 81181,10 i gratifica
na o el ele la Escucla Kaval, será considcmc1o, paJa los i eiones illlC en d se seilalan: 

CLASE8 

Con taJor 111l1yor ue 1 :a-~El;c-~J-(j-(\ pitAI1-Je-n-a~,{ü~~~~. ~-.~.--:~-. 
Id. id. de 2." ill...: Id. di) frngata ........... . 
Ie1. iel. ele 3." id ... ! Id. de corbeta ............ . 
Id. l.0 ..................... 'Tcnicnte l.0 ................... . 
Id. 2.° ..................... 1 Id. 2.° .................... . 
Id. 3. 0 ..................... 'Gn>1nlia-marin<l de l.a elasll . 

ArL 12. Los contadores, antl,s (le entrar en posesión 
de su empleo, deben 1'eJ1(lir mla fLlllza a satisfacci,)n 
del intendente jeneral del ejército i ilI'lllacla por b 
SUllla de cuatro mil pesos ei tuvieren ell'nngü ele je
fes, i de dos mil si tienen el rango de oficial suk.l
terno. 

Art. 13. Los contadores que tCllWIll el cargo Je 
alguna contabilidad en tierra, senin consideIac1os, 
para los efectos ele la gratifical;ilÍn, como pasajeros cn 
comisión del servicio. 

Art. 14. Las comisiones de gl1al'c1a-almacenes rlo 
marina i ele inspector de contalJilidacl de la armada 

c1clH,r<'tn recaer en contélllol'Os llHlyrJl'eS ele tero era claBe 
a lo !llenos. Los (llle las (les('r~lpoeilen gozarán gl'atifi
CaCii)ll con car:.;o ele contah¡]¡daL1. Esta ilisposición 
rejil'á decilc i[Ue los emplearlos que actualtnente sirven 
dic]¡us puestos los dpjOll vacantes. 

SIII 
De lo~ il1jelliei'os mcctímco8 

Arl. 15. El personal del cu<:rpu tle injenieros llle
ctÍnicos do la al'lllmln ,oc cOlllpollllr:í de las clases que 
se esprcsan en el C\1CHlrO signienLe, con el rango, suelo 
do i gratificaeitín que en él se señalan: 
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:;¡ o:. O i EMBARCADOS 
~ O ~! 

1

::: ¡:; [ GllAl'lFICAC. IÓN DE IN,TE:"IIEllOS 

CLASES RAKGO ~ ~ ~ I'---J'~:~-r~~-,para e;~~~vicic ~~~ 
1""'; 'l1 >-' I ."~ _1 I J" e'"-;;-';:: 
O z ~ ele lll[\(lUllJa ,le í e maquilla de .¡¡,.s_$ 
ti ~ -~:~--~- I I i ~:~~~ ª g:i :hlasrlzaclase\3aclase[lilc1aseI2aclasetclascj ~ ~E:g 

,--------~-.-----.--- 1- ----,------:-----1-.--1--1 ~"'- .. -~-~-
! ]'('so~ ; Pf'i>OE. Pl'¡;OS l'c~os !'Ci30S, l'es()s Pesos Il'e!)(¡s! Pesos 
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Art. 16. El Presi,I(JIlte ,le la República (lccrctal':Í, hi,lráu[:cos o eléctricos: gozarán ,le UlU gratificaci<Ín 

para los efecto,; del artÍclJ10 anterior, la dasilic;tlción eq\tivalcute a 1¡\ Jel elllpleo inlllc,liatamente sUJlcrior 
de las má'1'linas (le las na "es i torpederas ,lc la al'llla- al que (lesclllpeñall C'Jll üléntica comisión a bonlo. 
(la atel\<liclJ(lo a la fuerza i clase de ellas. Art. 20. Los illjenieros empIcados en el departa-

Al". 17. El injeniero inspector de m~'lllinas del mento de arsenales, illRpección jeneral de málluillas, 
(lepartan18llto (le m¡lfina será cOllsidenlllo, para los sección de lanchas torpe,leras i Escncla Naval, se 
ef(~ct03 de la gratificación, como inspector ele máqni I consi(lcrmán, para los efedos de la wati.ficación, .como 
nas a flote. . pertenecientes al personal ele ulla lllaqullla de pnmera 

Art. 18. Los injenieros perlenecientes a la (lotaciólJ' clase. 
ele llua lancha torpedera f\ flote goz¡mín, en tiempo Art. 21. Sin pOI'.ill:cio do lo (lispllesto en el artículo 
Llil paz, de una gratificación con cargo de máquina 3.0, e! P['(~siJente de la República fijaní las pruebas 
equivalente a la del empleo inmediatamente superiur a que delJau someterse los injenieros eOIl rango de 
al que desempeñan. oficial par,l ser prol1lovillos al empleo inmediatamente 

En tielllpo (le guerra i cstrlll(lo la laneha cn call1pa- sU!Jcrior. 
ña, el Presi,lente de la República designará cuál de - ~ IV 

las gratificaciones del artCulo 15 deben! abonarse al 
inj(~niero o illjcuiel'os de ella. De 70S pilotos 

Art. 19. Los injenieros pcrkn~cielltes al personal Art. 32. El personal elel cuerpo de pilotos se com-
de la máquina de \lU buq\le i que ('stén a cargo ele! pondrá de las clases que se espresan en el cuadro 
cuidado de Ull~ lancha .. torpedera consicleracLt como [: ~igl\iente, CGU el rango, sueldo i gratificaciones que en 
anexa al matcrlal de dlcno buque, o de los aparatos el se se5alau: 

~ 
<11 
~ GUAl'IFICACIO:"IES 

CL~\.SES RAXGO 

Art. 23. Para ser nombrado piloto primero o so
gundo se llocesita teller título de la mnrina mercante. 

Art. 2-1. Petrá los efectos (le la subordinación i 
sllcesión de mando, los pilotos primeros i seg\lntlos 
serán reputados como los guardia-marinas Je primora 
clase lllonos an tiguos. 

Art. 25. DeSLIo la vijencia de esta lei que(lan ,le
rogadas la leyes preexistent.;s sobre suehlos i gratifi
caciones do 106 oficiales mayon's. 

Artículo trunsitorio.-Lns cirllj¡\llOS o contu,lores 
q\le gozaren gratifi~acióll con fllTl'glo al artículo 11 (le 
la lei üe 30 do lloviemblo de 1882, scguirim p!)rci· 
biéllllola sin aumento hasta que sean promovidos al 
empleo inmediatamente superior. 

Santiago, 13 ele agosto de lSS9.-,J. J\I. BALMACE

DA. -Abraltam J(¿;7l1:.rJ». 
El señor Reyes (Presiclentc).-En discusión je

Eeral el proyecto. 
Si no se hace observación, se entendería aproballo 

en jenoral i pasaría a comisión, como lo ha pedido 01 
señor Ministro. 

A probado, i pasa a la Comisión ele Guerra i M¡¡· 
rinfl. 

Corresponde cr)nsiderar en particular el proyecto a 
qne se hf\ rderi,lo el seilOr Scn[\,lor por Coquimbo. 

Se [Juso en cli"wsicín el artículo 1.°, que dice.' 
«Art. 1.0 ConeCtlese a don Senén Conejeros per

miso para construir uu ferrocarril de sangre o vapor, 
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o combinallo, entre la estación ele Yl1mbcl i el pueblo gallo para la construcción ele otros ferrocarriles ele 
elclmisl1lo nombre». empresas particnlareF. 

Filé api'OlJ!!do pm' 1l7w¡úmú7arl i sin ddJatr. En cuanto a la rehaja ele fletes por los ferroéarriles, 
.:uI.lt, 2.° COllctÍLlesc t:\I111Ji6n: recnel'llo el caso llel felrocarril de :\falleco, en que se 
1.0 Liberación de d"l'8chos, pllr el túrmino lle dos aconl(í UlUl rebaja i¡¿nal de 50 por ciento. Al tI'asan-

años, para la internaci(ín de los carros, m:\I:¡lliuilS i ,lilIO tamhién se hizo igual concesión. 
materiales no comprclllli(los en la Il~i ,le 30 tIo agosto El sellOr pro-Secretario, qne ha retIactado dichos 
de 18tl9 que fueren neceEarios p:m, la cunstrucción informes, puelle uecirnos si este pruyecto es exacta
de la Hnen, sus puelltes i estaciunes) hasta por un lllente igual a los anteriores, 
valor máximo de sesenta mil peiCOs. , El SCiíOl' l:>I'O-SeCl'etario.-Hai concesionps 

. 2,° I,ibre liSO de lus camino;; ,públicos, en cuanto hechas por el Congreso en las mismas condiciones que 
no per,iIIJi(llle al tráfico ,iencmI. en este proyecto. 

3,° Rebaja ele Ull 50 por ciento eu el flete de los El sellOr l~eyes (Presi,lente).-Yu podría hacer 
ferrocarriles elel Estauo [Jara el tmsporte de rnatelü· presl~llte al t)cllaclo, como miembro qUll fni ele la Co
les a que se refiere el nÚlllero 1.0, siempro quo fuesen misión ele Gobierno, que sicll1l,re se han hecho estas 
internat!os por el puerto (le Talcahl\ano». c(JIlcesiones a empresas particulares cuando se consi-

El seúor ~Re,l/es (Presi(lente),-En discilsió;¡. den,lm qlle los ferrocarriles iban a sel vil' a un iateres 
El señor I.i'alJJ'es.-Lo tlniw qlle llese:ll'ía sabel, públi~o, POl'llllL, 1m halmlo casos de ferrocarriles repu, 

es si se ha hecho la misma concesicín a to,los los fe- tallos de interes particular a los que no se ha hecho 
rrocarriles constrllúlos por cuenta (le parliGulal'cs i a c~tas concesioncs. Entiendo que 11 la empresa del fe
los cuales se ha cOllccclitlo estos pcrmi,iOs, () ,i hai al- rrocanil tIe Batuco al mineral rlelmislllo llolllbre, PO!' 
guna (liferencia cntre a'Jlwllos proyectus i el actual. ejempb,!lo se le biza estas concesiones. 

El SerlOr '1'01'0 lIeJ'l'eJ'lt.-Elltiemlo que este E,l scñorFaúl:e.~.-De~earía .que eJ~ el Senado 
proyecto está ajusta,lo a las regbs jCllerale.-ó quc se hublcra Ull prOCC(lllll,!ento Illas ulllforme 1 en q~le se 
han estalJleciLlo respecto ele cOllcesiones análogas. respetase lllas la eqlll,Jad respecto ,le las conceSlOncs 

El - v l X' t J I I (FJe se hacen. Pur nu parte, no conozco absolulamen-
• < sellO\' JJlt )I'~s.-~ o (lIller;, re al' 'H', e (,aspa te este nClfocio )ero llle llama la atención ne esté 

cno do este ne"OCl(l pero desl'arm saber 81 ahora se ", 1 '" q 
1 l' o f' . 1 D '1 recomGll(lado jlor la l\I UlllC1 pnllllad, lo que es un bu(m 

COllCe( ,e, a gun atvor
t 

es¡pecl'!a, c ~lJanleralquc SI a antecedente; así como me llama talllbién la atención 
COllCCSlUn que se ra a (e lHccr es l"'llú a a (lue se, 1 1 f 1 ' " 
1 lIt 1 1 . o. , 1 ' 1 me ¡aco Jllcn e ccto (Ine a CUll11SlOn proponga este 
.la Ice LO,a ° l'ilS empresas (l',.llllSIllO JO~ICro, 1,1O ,al lro 'ccto. 
lllCollvClllcnte por llll partc, SI no os aSl, habna qne 1 ~, t' 1 I 
estndiar el asunto i pasarlo a comisión. " SI,C;' que, p.or es o, 1 creyenc o qne no se lace ulla 

_ " I ' conceSlOll espeCIal con cste proyecto, puesto qne se 
El SOllor ,~le,ljes (Prcsldcllb,). -Esta lll~ormallo hall hecho otras l\llú'logas, no haré mas obsm vaciones, 

por la COIlll~lOn. ni pondré em bamzo al despacho de este asunto. 
El señor Ji~(tbl'es.-Supongo Gntonces ljU() los El serior J.llontt Albano. -No ¡mi en esta 

seüores de la Comisión sabrán lo que hui so1Jre el cOf)cesi6n naLla distlllto de lo que se ha cOllce,lido en 
particular. casos ullálogos; i, a la inversa) hai una limitación, i es 

Se trata de establecer una sen-i,lumbre (le tránsito) la de que los materiales necesarios para la cünstruc 
i, aunque el COllgresu tiene facultl~(l para derogar en ción de este ferrocarril se introduzcan [lO)' el puerto 
parte o sllspen\ler las leyes COlllUnps, cOllven,Jrú, sao de Talcallllano) en lugar (le dejar, como ha sido cos 
ber si hui convcllicncii\ en hacerlo tratándose (lel caso tumlJl'c, a elección elel empresario el pucrto por don-
actual. (le le COI, venga hacer la internación. 

}\[ o pretellll'J, como digo, cm ],¡uazar el clespacho de Se ha hed~o así, porque estando mas cerca dellll
este negocio, i si el señor Senado!' me tliee lIlle las gar d" los tralJajos el jlllcrto de Talcahllflllo, se creyó 
concesiones que S.3 hacen por cste proyecto son las que era mas conveniente a la empresa introducir por 
mismas que hal,itnall1lente oe otorgan a las elllpresas ahí sus artículos. 
de esta clase, no hai inconvcnic,nte por mi parle i le El sl'ñor 8ilv((.-iC6mo dice el ar\Ículo1 
daré mi vuto. Si no, llamada la atención del ~enGllo Se !I??pí. 
a un asunto que pnJiem ofrecer inconvenientes, por· El scúor 8ilt}((.-l'areee que no se establece el 
que, aunque espeJ illlcntallo Gn las leyes i en los llC- tórlllino o el jJl:Jzo para esa rebaja de la mitad del fle
gocios legales, no lo cstoi en esta matt'l'ia (le conce· te, lu que Jlue(le da!' lugar a C¡lIe se crea ljue dicha re. 
siones ni de circunltaneias locales. bnj'l "s por tOllo el tiemjlo que funcione el ferrocarril. 

Veo, por ejemplo, una rebaj'l ele 50 po!' ciento de l\¡)vez cOllvelllll'Ía dec:r (¡lIe la rebaja ele los fletes 
fletes, que tal vez a otras compaü{hs no se les ha eOIl· (lUQ el Estallo (lehe ceder a favo\' del empresario dll' 
cedido, o sol,) se les lla concedido un 25 pUl' ciento, rarú po!' el tormino de dos allOS. 

Quizás habría razón, si así fuera, para no acordar .El seños PJ'o-8ecJ'et(t}'io. --Esa circunstancia 
esta rebaja de 50 por cientu. estA espresada en ellllílllelo 1.0 del artículo. 

}dlOm, seriur, bcuánto va a significal esa rcducción El seüur 8ilva.-Pero debe inlliCllrse el tiempo, 
de deredws para el Fisco! porquo pl)llría entellllerse que era durallte 20 aúos o 

Es n8CemlJ'O cOllocer todo esto), (luién sabe cuánto tiempo mas. 
El señor T01'O l:lcl'}'eJ'lt.-Enticllllo, como he El seúol' I.i'abl'cS.-Reallllcnte no so cspresa ter-

dicho, C]l1e este proyeuto ustú ajustado a las reglao millo. 
establecidas Gn casos análogos, i qno la concesión (]Ile Ei señor 8ánche~ Foutecillrt (Ministro elel 
se trata de hacer es la misma que siempre se ha otor- Illteriol').-U na vez terminada la construcción elel fe 
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rrocarr.il, es evidente que habrán terminado tOllas esas Senac10r hace ob;;ervación, se votará el artículo con 
la mouificaci(ín prolmesta. COnceslrme,. 

El señor Toro HC¡'J'cra.-La cfllltidad está, 
a,leIllA" limitada a sesenta mil peS08. 

El sefior Rcyc¡;; (Pl'esirlcnte).--Si llinglÍn otro 
Senatlor hace uoo ele la palabra, se procederá a votar 
el artículo con las modificaciones introlluci(las por el 
sefior Senador por Atacama. 

Filé aj)}"o!Jado por unrlnimila'? 

Se pasó a7 
«Alt. 3. 0 Dccláranse rle utilitla(l púhlica los terreo 

nos (le propicuud particular o l11unieipal que Ílleren 
necesarios para la ubicación de la línea i sus estaciJ' 
!les». 

Ei señor Silvrt.-En todas pstns concesiones S(~ 
ha i!l(lica(lo el procetlimipllto que debe) seguirse para 
efectuar la c'lHopiaci6n ,le los terrenos particulares o 
del Estado, la lei <¡ue dehe observarse. 

El sefio!' Fabres.-Entiellllo, seiíor, r¡nl') hai U11 

procedimiellto jenoral establcci,lo por la lei ele' ferro
earrile~. 

El señor SilUet.-Se ha aeostumbratlo citarla; 
creo que es del aito 75. 

El sefior Reyes (Presi,lente).--POllria aprobarse 
el artic\llo cun la modificación (lel señor Scnildor, 
agl'cgán(lose des pues la fccha CXrlcta de la lei. 

El señorPrtln'es.-EI nrtícnlo solo hahla <le te
nenos munic:ipal8s o particulares, no nombra los del 
Esta(lo; ¡no los hahrá? 

El seflor Toj'O I~cl'I'CJy(.-En el artículo a11-
torior se dice qne se concecle el 1180 de los caminos. 

El señor Fabl'cs. -De los caminos, no habla lle 
terrenos. 

El señor Toro Ile¡'pcl'rt. --No hai mas, se
ñor. La solicitud pide que se le permita atravesar el 
río. 

El soñor 8ilva.-Podría decirse: «Lfl eSjll'opia. 
cirín se hará en conformida(l a las prescripciones de la 
lei de 1875». 

El soitor Reycs (Presielente).-En votación el 
articnlo con la agregación propuesta por el señor So· 
nador ue Atacama. 

En votación. 
A/I)"O!J(lfln lJOT ll11anímidud. 
«Alt. 5.° La inohservancirl de cllalquiera de las obli

gaciones quc illlpCllIC el inciso 1.0 del artíc\llo 4.°, 
prollucirA la call1lcitlall del perllliso i concesión que 
otorga esta lei, dobiewlo, a,lcmás, pagar el concesio-
1Ial io ell tal evento Ulla multa de dos mil pesos. 

»1~1 pago (le la multa se garantizará a satisfacJión 
uel Presidente de 1:\ Hepública». 

A Jlml)(tda sin dél)(!tl? 
El sellOr Reyes (PlGsidcnte).-Entre las solici

tnac·s (le que se ha datlo cnenta se halla Ulla del señor 
Urrntia, para b constrnccitín de UII Jerrocarril, qllP 
pstá illdnida en b COIl,"ocatol'i:l, COIllO lo están en 
.ieneral tOllaS la8 relati l'a3 a ferrocarriles; pero sera 
lIecesario pasarla a Comisión POr(lllG no trae proyecto 
de lpi redactado. 

Quedara así acordado i pasarú a Ll Comisión de 
GolJierno. 

}[ai otra solieitud relativa a qnc el Esta(lo invierta 
50,000 pesos en la construcción de un camino a I~a8 
Coneles; pero ésta 110 estA comprcllllida en la convo
catoria. Por ahora no so le dará cnrso. 

Contill\í:t la discusi6n whre las illilieacioncs pre· 
vias relativas al proyecto de lei clcctor¡¡l. 

Pnede seguir haciendo uso de la pala hra el señor 
Senador )Jor Santi'lgo. 

El señor j{'ab¡'cs.--J-.fe ocnpaba, señor Presiden' 
te, al concluir la sesión anterior, en examinar las 
razones alcg¡lllas por el seitor Ministro ,le ,J nsticia 
para oponcrse a la base propncsü\ por el señor Sena
uor de Tal,~n, cual es, fumlar la comuna rnral autó
nOTlla i conferirle las facnltarles consignientes para 
radic'lf e1\ ella el pocler elector,d. 1 para continuar en 
mis observaciones, lIecesito insistir P.ll 'lUP, para COlll

batir esta base, pma aconsejar al 1'0(ler Lejislativo 
(Iue 110 la acepte, es necesario tlemostrar que ella no 
cOT!eluce a damos la libertad electoral, esto e,,, a qne 
los eindllllanos emicíln libremente su ,"oto i que los 
majistrajos i fUllcionarios públicos sean realmente 
dejidos por el pueblo. Es preciso demostrar esto, o 

Aproúarlo por ltnanimidarl. si 110, señalar otro camino mas cf1~az para asegurar esa 
«ArL 4.° El concesionario queda obligado: liberbel. Si no se I¡¡¡ce una ni otrlt cosa, el Congreso 
»1.° A presentar en el ttÍrmino lle tres llIesos al Pre- i el Gobierno están en el tleher de aceptar la base 

sidente de la República los planllA i presupuestos de pro!Jupsta por el señor SpIl:lclor ele T:.1Ica. 
la ohra para su aprobación; a iniciar los trahajos en el Uno ue los motivos por que el sefior J\Iinistro la 
término de seis meses, contados ,les(1e el día en qnc impugna, es el (lc que no existe el, Chile la COI1l

'
1na 

los planos i presup\lcstos fueren aprobados, i a termi- Imal, no exist0 sn hase esencial, la aldea. Nos ha 
nados en el plazo ue un año, conta,lo desde la misllla dicho S\l Seíloria qn8 los habitantes (le los camp0S 
fecha. son nónndcs, no forman pohlaciones de propietarios, 

»2. 0 A conducir pasajeros i tras¡)ortal' I!1crcaclerias son indil'i<luos que se llevan viajan(lo. Alcancé en 
que no fueren de 811 propiedad, con arreglo f\ las tari- la sesión anterior a wstener lo contrario i que el se
fas i reglas q11e el Presidente ue la Repliblica dcter- ñor 'Ministro estaba equivocado, qne la part,~ nómade 
mine de acuerdo con d Consejo dtl Estrulo». de las poblaciones (le los campos es la mas insignifi· 

El señor Fabl'es.-¿Des(le CUállllo principian los cante i Imlcisamente com[ll1esta ele iIlllividnos que no 
tres Illeses para la presentación (le los planos? Es ne· tienen el tl81'8811O de sufrnjio, como ser los p80nes 
cosario decirlo: llesde la promulgación de la Il;i n otra que no saben leer ni escribir. 
fecha determina,la. Pensllndo un poco mas en este 111luto en los 1110-

Propomlda que se clij"ra: «A presentar en el túr. mentos (l\le he ]lo¡Ji,lo, me he pers\latlillo de que el 
mino ,le tres meses, contatlos desde la fecha de la error (lcl seilOr :í\finistro es mas profundo de lo qne 
promulgación de esta lei, ,¡] PresÍllente de la l~ep{¡-ll1le hahía parecido. 
blica», ctc. En Chile existe la aldea, i existe de una manera 

El señor Reyes (Presidente).-Si ningllll señor, mas arreglada, mDS estelH1ida, mas sólida que en 
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llinguna otra nación elel mundo. II;xistc de una ma
nera mas sólida i Illas on1clHub, p,mjne en Chile 
tenemos como base de la aldea a la parroquia o la 
vice-parroquia, tenemos el templo, a cuyo rull'dor se 
agrupan-las familias i Iw08peffln, porque la relijión eR 
el elemento Illas civiliza(lor, i, por consiguiente, rl 
que mejor sirve de asiento a la prosperidall de las 
familias. 

Al rededor del templo i uel saceruote santo i sano 
se reunen la~ familias i so l'll,lican; i yo (lesnfío al 
sellO\' ;\finistro a que me cite un solo caso de una 
parroquia o vice-parroquia que 110 tellg.¡ en t0l"l10 
suyo la al,lea perfectamente establecida, tnn bien o 
mejor q\le en cllalquier parte ,le Europa o Estados 
Unidos, tal como las (les,;a el señor ]\{inistro, COIll

puestas de nUl1lero~os propietarios independientes de 
los ricos hacendados_ dellugilr. 

Todavía mas, no hai una sola aldea, a menos qn8 
yo conozca, qne esté enclavHlla en una hacienda, ni 
una sola en qne el hacendado vecino sea (lueño del 
terreno en que está situa(la. N o ha llegado a mi no
ticia que haya algnna ('n esta condición, i si la hai, 
que la cite el señor l\Iinistro, rllle )") le opoll'lrú trein
ta o cuarenta por calla una, en las cuales los hacen
dados vecinos no tienen ninguna propiedad en ellas. 
Todas las que cité en la sesión anterior son COIl1pUI~S
tas (le pequeños propietarios ql\e viven en absoluta 
independencia, i no (le unos pocos, sino de doscientos 
o trescientos en cilda una. 

También puede verse que uentro (le nlla hacienda 
se encuentran pequeñas allleas di vididas en propie
dalles mas o menos pequeñas, pertenecientes a illlli
viduos que no dependen en manera alguna del ha
cendado. 

En un viaje que con motivo (le mi profe;'¡ón de 
ahog'~rlo tuve que lweer a una hacienda a inmeuia
ciones (le Santiago para estudiar nna cnestión ue 
aguas, me llamó la atención un nUll1eroso vecindario 
que encontré Llentro (1131 fllnclo;-pregunté su OIijen, i 
me uijo el administradJr que era compuesto tOllo de 
propietarios que habían obtenido un pedazo dB terre
no en recompensa de haber sido antiguos i fieles ser· 
"idores de los Jneños anteriores de la hacienda i (1118 

vivían dd tOllo il1llcpemlientes, puesto que ni actllnl 
dueño no debían ni la gratitu,l 'ltH1 pudo ligarlos i 
hacerlos depel1l]er de aquel ue qlliell recibieron el 
beneficio. Es en el fllll¡]o que llaman «Lo Bravo», 
cuyo propietario actual ha hecho también concesio
lles de esta especie. 

De manera, sellOr, que no existen ahsolutamente 
los dos inconvenientes que seualaba el seuor Minis
tro: no hai nn1 sola aldea que jlueda Sflr supedi1cvb 
por los uueños ue hacienda, ni una S0la qlle !lO esté 
formadas por poqueños propiebri0s in(lepenclientes que 
re~iden ahí permanentemente. I tolavía, aun supo
niendo que fuera peligroso que los grandes hacenda 
dos interviniesen i lograsen dominar en lll!a comuna 
rural, ya he dicho qtle este seda un illCOtlvenicllt,~ 
mui secun1lario, i, sobre touo, qne la intervención ele 
esos ricos hacendados 110 constituida (lelito algnno 
que la lei estuviera llal11mla a correjir. Seria un mfll 
que estaría en ltl natnraleza de las cosas, ya que la lei 
no puede sobreponerse. 

Aun suponiemlo que el ecuor Ministro tuviera 
razón en temer la influencia de los hacendados, ve-

mos que en Chile no hai ese peligro i que tenemos 
la aldea perfedamente bien ol'gimiz:lIla. 

El tetcer llrglllllento con qlle CO!\lhilte el seño: Mi
nistro la ¡use electot"fll prnpllestll por el señor Sena
Llor de 'Llka cOllsiste ell el nt ie,lo a lo dcsconociuo. 
El seiíol' Ministro se aSllsta, tiembla ante la gmll 
respotlsahili,LlIl 'lue pesada sobre sus hombros, i así 
nos ,lice en ulla parte de su discurso: 

«:1' 080tr03, qne no retrocedimos ni un instantes aa 
te lasjutltas lle mnyores crJlltribuyentes cuando era 
fAeil divisill' las vent:ljils '1118 darían al contellllor; qne 
aceptamos sin vacilar el voto flC1ll11tÜativo aun para 
los clelnrtalllcntos que elijen ilm; Diputados; nosotros, 
que al:epttltllOS al Puder .Judicial por amparador (lel 
llereeho el,~etLlral, nos asusta la idea ¡je constituir el 
podu electoral sobre esa hase, i n()s detenemos. 

»X03 asustel la tremenda res]loflsabililla,l que tal 
paw echada sobre nnestros hombros; nos asusta i la 
rechilz'lmüs, a pesar de qnc nos sería mucho mas fácil 
i Illas clÍmo,Jo cc,lc:r a la tentación lle complacer i se
guir a b opinIón, librá j(lollos aSl llo Lt impopula· 
ric1'H1. 

»CiJl1l pren,ln, SellO!', que, OfltScado el e-píribl del 
]¡onol'l\hle Senador por Talca, le ha dominado la jene
rusa aspiración de implantar en su patria los progre
sos alcanza los en la práctica de los derechos i liher
talles pulíticfls por los países que ha recorri(lo. Como 
prcllIto qne las poblaciones tor!ae de un país (le ima· 
jinflción ardiente, de un país latino, como Chile, se 
dejen facinar i arrebatar por la jenerosa idea o qnieran 
suprimir el tiempo, suprimir el aprenrlizaje, suprimil' 
la práctica Ilum i largn, suprimir lo, quebrantos rlcl 
niñ,), las vacilaciones del joven i adoptar las institu
ciones i los arbitrios de la virili,Jtld i de la ciencia es· 
perlmentada». 

A este argumento le hallo en parte alguna fuerza; 
le reconozco razón al sellOr _Ministro paTa que sea mas 
tímido luC l1080tro~. Es natmal quo el jeneral en jefe 
tenga mas miedo que los sol ,lados al emprender una 
campaña: sobre él pesa la mayor responsabililta(l; pero 
también el jeneral tione Illas obligación que el solda
do de sobreponerse al mie,lo, porque tiene el ueber 
de resol VGr la cnestión. 

I, arlen¡{ls, si es cierto que e~ mui grande la res pon
sahili,lact del jde, también es mucho mayor su gloria. 
El valor no cOllsiste en no tener miedo sino en solJre· 
ponersEl almiell0. 

Se nos habla mucho ue los peligros de ir a lo ues
conocido; pero yo pregnnto al señor Ministro: en el 
mar tempestuoso en que navegamos, en medio del 
naufrajio illevitable, ino es preferible asirse de la 
lÍnica tabla ,te salvación qnc se nus prC3enta? En va
no me rlirá el señor Ministro que en las pla'yas que 
divisamos ]¡ai caníbales i animales feroces qne pueden 
lle'!orarnos, porque, sicllllo su rcfnjio la tÍnica espe· 
ranza ,le salvación, es deber ,lel capitAn dirijirse a 
esas playas antes qtle es ponerse a perecer con toda la 
tripulación en nnllfrajio irrcll1ctliable. 

Ll consirleraeión del miedo a lo uesconoeido es 
completruncnte inaceptable en este caso; no merece 
debatirse por mas tiempo. 

Cual ta razón del señor }\finistro. Vice Su Señoría: 
(ü~echazamos la comuna autlÍnoll1a como base del po
der electoral [lorq ue en los países en que se ha adop
tado no w le ha tomado como remeclio de los a busoR». 
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Pnedfl, ser, señor, q ne así sea, 'Fle no se le haya 
acloptallo como remedio, pero a esto observall'1 yo en 
mi discurso anterior (lile por lo menos Ips ha servido 
para ,larles saln(!. No la necesitaban en verdad COI!lO 
remcdio, sencillamente pOrtIlle en ningl'lll país dul 
mundo se han conocido los fraudes i los atentados call· 
tra la libertad electoral q\le se ven cn Chilfl. X Ó, no 
l!;ti ejemplo rle nación alguna en que haya pasado lo 
que pasa en Chile. La COllluna uo habrá sido quizás nn 
remedio en esas naciones; pero el ~eñor .i\Iinistrd ten· 
(Irá que convenir conllligo en que h,l sido tlll preser· 
vativo, en que si no ha sitlo medicina ha siJo hijicue, 
i que para nosotros será hijicne i remedio. 

1 en e5ta parte vuelve a incurrir el seilor .:\liuistro 
en el paralojismo qne intlicaha anterio1'lllente, de con· 
fundir, ,le poner en la misma línea los abllsos dl'1 
GoLierno con los de los pi\l'ticulares, olvidúllilos() de 
que los abllsos ,le estos ültimo8 tienpn sn contrapeso, 
pueden remeLliarse, i de que tratalllos de evitar los 
abusos de las autOlidades ptÍblicas, centra los euales 
no hai defensa posible. I ncurrienllo en este errol', Su 
SeñOl"Í<l llecía al señor Senador por Talea: 

«Su Señoría ha visto a los ladrones con,lenados, 
pero no ha visto a los que han que,lado impunes de 
de sus delitos. 

»Sll SeiLOría ha visto a senallores i lllunicipales 
presos i castigados, pero 110 ha visto la argolla tle 
aguar,lienteros i ferrocarrileros que estreclw\)¡lIl i 
asediaban a las municipalidu,les. 

»SIl Señoría ha visto a gran<les hombres 'llle el 
voto del pueblo ha levantado vencellores en el escude 
de la nnción, pero no hn visto n otros que, COIllO lIenry 
Clay, moría en solitario retiro, consumido por el cAn 
cer de la ingratitud ele sus concin,huli\nos, 11 olvidado 
como Calhoun, tlespné8 ele coneagrar S11 vida a su pa· 
tria; no ha visto al Senador Charles Slllllmer garro· 
teado en su mismo asiento lle Senarler. 

»Su Señoría no ha visto en cambio l,wantar a nu
li(lacles, a demagogos, i a un Pre~itlentc nombrado 
por la falsificación tle tilla elección. 

»El honorable Senador ha visto la parte hermosa 
del cuadro: el corredo ojercicio el,,1 derecho i (le la 
libertat1; pero Su Señoría no ha visto los abnsos i 
hlsifi~aciones, el ro<lar de los ferrocarriles conducien
do esos cargnmentos de hombres de uno a otro eatre
mo del país; no ha visto a 880S «repetidores», llama· 
dos así porque se jadan ele Vútar cincllellta I'cces. 
Na(la lle e"o ha visto, ni oí,lo los lameutos de rsnías 
i Jeremías que se levantaban en tOllo el ámbito tle 
aquel vasto territorio. 

» El hecho es que en ese país, que ('1 honora ble Se
nador ha visto por uno ele sus lados brillantes, son 
muchos los hombres de conciencia i de respetahili,lad 
que s~ alrjan de los negocios pLÍhlieos i qne solo acu
den a ellos cuanuo la ola de la política amünaza aho
gar los intereses i las libertades públicas. 

»I el Sella(lo ha visto cómo el fra\1l1e i la violencia 
electorales no son ajenos tampoco a la vida política 
ele la unión americana. En Estallos Unirlos EO ha 
visto un Prc~itlente elejitlo en virtnll do una falsifi· 
cación tIe actas, crimen familiar talll bién en 11 uestra 
tierrai,. 

Tallo eso, señor, puede haber pasada en Estados 
Unidos; pero todo eso ha sido hecho por los particu
lares. 

Lo que el señor Ministro no ha visto, lo q\le no ha 
visto el señor Sena,lor por Talca, lo q\lO no ha visto 
nH(lic ni verá nadie, es qlle en Estados Unidos el Pre
sidente nom bre n su sucesor. Lo que el señor ..i\Iinis
tro ni el selior Senador por Taka ni nadie ha visto 
en Estados Unidos, es al palIer público, a los funcio
::arios llel Ejecutivo interviniendo en las elecciones i 
g¡llHín,loselas al pueblo valiéndo~e lle los elementos 
de la nutoridad. Lo 'lile el ~('fIOr Ministl"O ni el señor 
Senador por TaiGa ni nadie Ita visto en Estados Uni· 
dos, es a las autoritlatlus mallClundo dar cargas (le ·ca
balIel'Í>l para ganar las elecciones; ni menos robo~ de 
rejistros, secuestración de mayures contribuyentes, ni 
ninglllla do las aLroci(lades a (lllC aquí se entregan los 
ajentes (lel Gobierno. 

Lo que alIú potIrá verse son abnws de los particn
!¡HeS, 'lue ell comparación Plleden lhullarse travesuras, 
según Lt espresión dd scñnr Ministro, que pueden 
contestarse con otras; pero jamás se ha concebillo si
qnic!'a lo que sucede en ChilE>. Allí el pueblo ha ele
ji,l" Presidente de la República al a,iI'ersario del Pl'e
si,Iellte reinante; en Clllle no hai na,lie qlle conciba 
la posihili(la,l de que esto pu<liera suceder. Hasta este 
punto hemos llegado. 

En Estados U nidos podrán verse los llamados re
petidores, podrán vcrse trenes cargados de electores; 
pero todo por cuenta i riesgo de los particulares. Aquí 
veIllOS eill)8 mismos rüpel iclon,s i esos mismos trenes 
llenos ele in,lividnos mandados por pI GobierllO para 
gnnar las elecciolles con los ,lineros ,lel E~tado. 

Este es el mal que tratamos tic evitar, que el Go
bierno intervenga, no que intervengan los praticula
res, pUf(lue los abusos de aquél quedan siempre im
punes. 

El partido conservador se propuso en elercio.nes 
pasadas perseguir a todo trauce n los delincuentes 
electoraleH hasta conseguir sn castigo. Fué imposible 
conseguirlo. Ninguno de los procpsos llegó a su tér· 
mino, i suced iel que el aboga(lo fné lle vado a la cárcel 
como culpable del miRilla delito que perseguía. 

iQné rem8dio tiene todo esto1 
RI'cltaza también el señor .:\linistro la comnna au

tónoma COlllO base del poder electoral, porque cree 
mejor sistema i que da mas gar1ntía~ el :le las junta~ 
de mayores contribuyentes protejidas por el poder 
j 11l1ici'lI. 

I aqní voi a IIncer oira observación. 
El ~eñor Ministro nos dice que la jnnta tle mayo

l'('s contribuyentes fué una institución qne se creyó 
fa \'orecería en mucho al partido conservador, i que 
con sorpresa hemos visto (1ue no es así. Pues yo me 
sOl']ll'<wllo de la sorpresa del señor l\I inistro, porque 
to(lavía 110 hemos visto ninguna elección sobre la base 
de los mayores contribuyentes estallllo los conserva
dores en el poder. Denos Sn Señoría el poder por un 
mes, i entollces podrá decir con razón si los conserva
dores no cuentan con la mayoría en las junta~ de con
tribuyentes. N o qniero entrar en detalles a este res
pecto, porque no se trata de ofender a nadie, sino de 
eSIJoncr principios fundamentales. Pcro lo que puedo 
asegurar es que los decantado~ triunfos de la oposi. 
ción no son sino signos ele una falta absoluta de libero 
tad electoral. 

Dice todavía el señor Ministro: 
«Por mi parte debo recoruar a la Cámara que des· 
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de el año 67 a 1879 he presenciarlo y0 mnchos triun
fos (le la opo~ición en gnerrn. abierta contra la inter
vención franca i tenaz del Gobicl'tlo. 

»En 1870 obtn vo la opcsirión un triunfo tan no· 
table que le <lió casi la mitall (le lo~ llliembros (le 
la Cámara de Dipnta'los, mucho lllas de la tercera 
partr. 

»I~n 1876 tnve yo mismo el honor da spr elejillo 
de oposición en el departamento ele Val paraíso. I así 
sucesivamente, cada vez que ha habillo Illelliana fa 
cililla'l siquiera para levantar h\ opinión pública en 
un uepilrtamento o en una provincia, el triunf,) ha 
sido casi infaliblemente de la o[l()sición. I tome nni 
en cuenta el Sellado que los trillllfus de que hflgo 
memoria fueron obtcnillos cuando no r(~.iía todayia la 
base amparadora de los mayores contribuyentes, qnl~ 
fueron obtenillos en pleno réjimon elel poder electoral 
formado por las l\í unici palillal lei'. 

»He tenido, por eonsiguien te, rnon en la vez pri
mera para sostener que siempre i don,le qniera que 
los arranques jenerosos (le la convicción han hecho 
animarse a un pueblo para ir resucIto a hacer re"[l8tar 
en las '\1'I1as eleclor,tles su (lerecho, en eoB d"p:ntll 
mento, en esa provincia los esfllerzos ,le los partidos 
han si,lo siempre c'lrowldos por el triunfo». 

Esta es la prueb:l mas antóntica del pOller omnt. 
modo del Presidente (le la República i (le la opresión 
absoluta que pesa sobre el pueblo de Chile para ejer 
citar el derecho electoral. 

Dice el señor Ministro que cuanllo el pnehlo se 
arma para luchar, triunfa. Es decir fine el pueblo para 
vencer necesita armarse contra la interveneión del 
Presidente de la República. iEs eOito libert[vl? iQilé 
diría el señ'JI· Ministro si 'yo, resistiellllo a la polieía, 
que q.llisiese entrar por la fuerza en mi casa, tnviese 
qlle acometer a mflno armalla contra ellu1 iDiríc\ qnc 
esto era Ji berta' 11 I cuán ta veces no he ten i(lo yo 
mismo que ir armado a enterrar Illuertos queri,lo,,? 
¿QLliere decir esto que tenemos libBrta,l para ellbrmr 
los muertos1 

Yo he lleg,tLlo a este p'lesto metliante la sangre de 
ciento ocho de mis concilld:Hlallos i con pdigros infi
llito~ para. otros, de lo .qnc hasta ahora me remller(le 
la conciencia. 

H,t habillo hombro que ttll'O que hacer su tcsta
mento para entrar a luchar en mi elección. i ese 
hombre eSl1ap6 ele la ml13rte por milagro. tE., triLlnfar 
la Iibertarl el que haya triunfallo yo, CflyPIl<!O cicnto 
ocho ciulla(lanos indefensos, pflcífi,~os i honrados bajo 
el sable de los jendarme:l? Sin embargo, el se;wr l\Ii
nistro !lOS consuela <1icién(lonos que este lIlal srgnirá 
to(1av{a por algún tiempo, que con el trascurso de los 
años mejorarcmos de eonllición, qne al fin los cinlla
danos se moralizarán, i cuallllo é:ltos sean morales, el 
Gobierno se correjirá talll biéll. 

El señor Reyes (Presidcnte).-Suspeulkremos h 
Se~iOll por algnnos momentos. 

SEGUNDA HORA 

El señor Reyes (Presidente).-Cuntinúa la se
sión. 

Puede seguir usando de la palabra el señor Sena
dor por Santiago. 

El señor Fab¡Ocs.-Tr:1taba de demostrar, ~eñor 
Presidente, que la argumentación del señor Ministro 

era la prlleba mas irrecusable ele la falta <le libertad 
electoral; qne el hecho mismo de po(ler cont:use taxa
tivamr,nb los pocos casos en qUfil ha trillnfado la 
oposiéión es un signo eviclente de que no hai libertad 
electoral. 

I que en este camino vamos en una progresi6n 
asombrosa, no hai (1 (1(1 a alguna. Yo recuerdo en este 
1ll0111~n to que los liberales ganaron las elecciones de 
Presillente (le 1.1 República ell el departamento ele la 
Srrena al partido nacional, estallllo este partido en 
el Gobierno i contallllo con grandes rec¡;rsos, pero 
recursos del partiflo, no ciertamente do las arcas na
cionales. 

Desp1los el parti 10 nacional, al cllal yo apoyaba, 
ganó también llna elección a los liberales, mitando 
éstos cn el pOller; pcro aunque huho entonces grande 
intervención, no hubo ni cargas de caballería, ni los 
mil "busos i fraalles de tOllas las últill\as elecciones. 

Pero, ahora, ¡po,lda suceder esto? Imposihle. Las 
cosas 111n i<lo en 11 na progresi6n estraonlinaria. Estos 
tiempos que ha sefialado el seuol' l\linistro son escep
cionaI{simos i no vol verán a repetirilC. En el estado 
aetanl de cosas, la oposición no vol verá a triunfar en 
Chile en ningtÍn Ilepart,\l1lIlnto sin que el l'resi(lente 
de la R(~pllblica lliga espresa i terminantemente que se 
permita tr iunfar a la oposición, 

D"jemo~, pues, estableeillo (le un mallo inconcuso 
que los mislllos ejemplos citados por el señor Minis
tro son 1111ft prueba inequívoca de que !lO existe li
bert:vl en Chile para ejAreitar el l¡crecho sagrallo de 
sllfmjio, que es la base de todos los ,lerechos i de to
das las autoridades; que para llegar a hacer uso (le él 
e~ menester que el pueblo se arme, porque sin ir ar
mallo, sin ir (lispucstü a dar la vida en defensa de este 
dereeho, no triullfnrán. 

I tomando el ejemplo ele los Estados Uni,lo~, yo 
preguntaría [tI señor Mini~tros si conoce en Chile 
algún CrlSO en r¡ue haya sido posible el triunfo (le la 
oposición para clejir Presillente de la República. En 
esta materia, sellor, es preciso hacer .íusticia i que ca
,h cual cargn8 con 1:\ respoHs:"tbilid:Hl que le corres
ponlk El vicio que per,lió al partillo nacional en el 
g'lhierno fué la in!.cl"\'ención, el querer ganflr las elec
ciones ell tOllas pintes. Muchos ~e olJscrvamos que 
ese ora un error polÚico lllui grave, porqne es imposi
hle qile haya nn p:\l'ti,lo quc pne,la trinnfar legalmen
t,~ en tOlla la Repúhlica. Lo mismo puelle sllccIler al 
partido liberal por pretender ana cosa '[ue es contra
ria a la llat~lI"alcza, que es nnrl imposihilillad de sen
tillo común, pOllll1e ROlo Dios podría hacer que hubie
ra nna llllalllmiclall tan ahsolllta en tOllo el paí~ que 
a tOllos se les ocnrricra vobr por UI\ solo ciu(l:vlano. 
SerÍit lo mismo que pretender, por ejemplo, que tiran
de las cartas de un naipe al ac:"\so, que,lasen to(las or
denadas por su orden. 

Pero, para qnc ~e ve:\ la inmensa diferencia que hai 
entl'8 la sitllaci6n (10 ]¡oi i la actitUll l¡el partido na
cional en aquella época, voi a citar un ejemplo en que 
yo llr tenido p~lrtp. Imperaba entonces el parti,lo na
ci\lllal en tOllo el país con la mas absoluta omnipoten
cia, i, sien,l/) yo jlll'Z ,le letras, se aCllsó ante mi jnz
gallo a nn wh.lclega,lo, famosísimo g'lnallor de elee
CiOlWS de este partido. Yo lo cOllllené i le im
pnse la pena respectiva. El Intendente, que tenía mui 
buenas relaciones personales conmigo, me dijo que no 
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era posible que proceüiese ad, i conclny6 amenaZiÍmlo 
me C011 (lile 111E' haría destitnir, o por lo monos me 
formaría cuesti6n. POlO no !Jubo rellledio; yo permane
cí firme en mi determinación. 

El asnnto vino al Gobicrno; i iqué le parece al 
Sel1¡l<lo que resolvió el Ministro del Interi()r ,le lmton 
cos, (Ion Ant()nio Y'lra,? Dijo qne el juez tle l¡;tras e~ta
ha en su derecho porrIue !JaLí,.t procedido wllfolme a 
la lei. ¿Habría nhnra nn j\lez;,¡n Chile que hiciese una 
cosa semejnntl~1 ¿Habría \111 Ministro de Estadu que 
üiese a un Illtpndcmte nWt contest:1Cióll COIllO aCjuólla? 

Las cosas han ido e:; t,tI progresi'Jn, (]lll', como deda 
en h scsión pasada, ya es (lodrina cOITil~nte pI pecula
üo, porqne el Gobilllllo gana las eleccionps con los 
:lineros plíblicos. Eso nb se vió jamás en el tiempo en 
que los conservadores t;stalmn en el poder. 

Voi a citar todavía otro ejem plo, para q ne qne(le 
consignallo a(}llÍ, como muestra tlc reslwto a la me 
moria tle granllps hombres i como premio tlo sus vir
tllllps. 1\1e refiero a una gran (lisputa qUE' tn vo dun 
l\Iariano Egaña con don l\Ianuel l\Iolltt. Los míem 
br08 de la Cámara sahen la o,tlcdd;;ima amistad lIlJe 
mediaba entre estos caballeros, (l(~ t,11 Illanera (}llC el 
primero podía llamarse el padre del segnlldo, que a su 
vez podíil cOllsi(lerarse COlllO su hijo Illas fiel. Era en 
tonccs yo muchacho, i Iwbiendo ido en una ocasión i\ 

visitar al señor don ?lftll'iallO Egaña, que fuó mi bien
hechor, pagándoll1e el ültilllO año de col,jio, se me 
dijo l¡Ue se eneontraba enferlllo a causa dc llDa llis
puta qne haLía tenido con el señor :\fOlltt, Ministro 
de Justicia entonces, eellsl1ltÍndole una partida Lle la 
cuenta de inversión que Jll) esL\ba bien justific'lda. 

No era mayor el motivo, i la partida no pasaha de 
1,500 pesos; sin emhargo., dió orijen a una di:ipllta 
entre aquellos tIns persOlHlje~, que flló callsa lle (,,,fer 
mellad para \1110 de ellos. Esa fnó la escncla ell qne 
yo mc formó. Así se cuidaban entollces los dineros 
públicos. Por es,), cuando he \-i~to desp\1l\s (]lle las 
elecciones se ganan con l¡ls llineros del E"tado, lile hl' 
sorprellllido i he dicho: estamos pnrdi,lo,; la libertad 
clectoral está entre las patas de los caballus. 

Voi a ocuparme ahora de los mayores conüillllycn
tes, que el señor Ministro ¡lOS cncollliaba COlllO pI 
mejor arbitrio que se ha presentarlo ha~ta ahora. De
cía Su Señoría: 

/(EB nocesario, pues, confesar que (le tOlla la má
quina forlllada ell Chile para los aetns electurale;;, 
ninguna ha sido ma~ eficaz que la junta de mayores 
contribuventes. 

»S(') h;l llilblado de la facilida,l que tienen los parti
dos de gobierno rara falsear estas listai' tle Ilwyores 
contribuyentes; pero el Scnallo sabe también ílne ad 
como se falsean las listas de lllayoJ'('S cOlltribnyentes, 
hai tribunales que corrijen la falsitil:ación. N o sé en 
donde pudiéramos encontrar un mecanismo íl\le dé 
mayores garantías». 

A primera vista este argumento pnrecc sólidu; sin 
embargo, es flítil i no resistc a \ln análisis ll~tallado. 
Tan es así, que clmismo señnr Ministro se ha cncar 
gado de comlmtido pocos rcnglones antes, po('(¡n(, 
esto es lo l¡Ue pasa cuaIHlo no ;;e está en la I,iji~a: es 
fácil inenrrir en contradicr;iollcs. Va a verlo la Cá
mar'!. Dice el señor ~Iinistro, refiriéllllooe al honorable 
Senador por Talca: 

«Me parece que, dentro de su manera de raciocinar, 

<len tl'O de su ardorooo en tusiasmo por la idea que le 
parece std I"arlom, el señor Senador de Talca ha perdi
do de I'i.,ta las condiciones pnícticas de nuestro país. 
So erpo que, en ninglÍn caso, encontrándose ell cam
p:¡ña contra la libertad electoral illfhlCllcias coma las 
de los últimos años, seglÍn los conceptos de Su Seño
ría, 110 creo, digo, que la Municipalidad auton6mi~a 
]ludiera preBclltar una def'~nBa análoga siquiera a las 
l}l1e en Chile se lJan levantado cuntra ella. 

» El serlOr Senador por Talca nos decía además que 
tClhll'Ía la com una, COlllU Lase del poder electoral, la 
ventaja de ser una institución perlllanente. 

»No sé llflsta qué pnnto habría vcntnja en una ins
titución permallcnte de esta elase tratáudose de resis
tir a las influencias activas i poderosas tlel POlkr 
Ejecutivo. Mo parece quc nlc mas establecer organi
zaciones ':l'lC se presentan ('n elmcmcnto del sufrajio, 
que hnyen en seguida el cuerpo, i qne, por esto mis
mo, están fuera de la acción del Ejecutivo. 

»Suj)onga el señor Senador organizada la comuna, i 
snpnnga a los lllnnicipios encargados de velar por la 
libertad electoral: ¿c6mo resistilÍan estas üorporacio
I1OS, ('n la mayor parte del país, 110 (ligo a las cargas 
de ca ballería, Ili a los actos (le violencia a que el señor 
Se,Jador se ha r<'Íerido, sino a las influencias corrup
tOlas del poder? ¿Cuánto t.iemJio perma¡¡eccdan en pie 
los munieipios resistiendo a las tentaciones de destillo~ 
para BUS mielllLros, para los hijos de éstos o para sus 
allega Im-? 

»EI hecho de la permanencia lo estaría sdíaJando 
a los ojos del Ejecutivo i los pcnlería a ellos, i junto 
con pilos, a la libel'tnLl electoral». 

1{cconoce el señor l\Iinistro, i yo me complazco de 
ello, el gravísimo peligro ,le una institución perma· 
Iwntr, a causa de las i"fluencias que soLre ella puede 
ejercitar el PrcsidpntE (le la Hept'tblica. El señor l\fi
nistro dice cun rnz6n que son tantos los r!)cursos del 
Presidente de la l~elníblica que en breve se harían 
,cntir sus infllleneias sobro estas comunas. A este 
propósito rccul~r"o (lue, hablando cun UIl Diputado que 
il11l1'ió hace lIluclios añus sobre la creaci6n ele una Cor
te de Apelaciones en las provincias del norte i que se 
oponíil a esta idea, 1I"g6 ell el calor de la ,lü'cusión a 
decir que si EC cstahle~ía la Corte en esas provincias, 
(londe hai tantas lIIinaB, los juccos no resistirían a las 
donas. Estas palabras nos clejaron espantados a tocIos 
los que las escuchábamos. 

Sin embargo, la Curte se estableció i no ha habi,lo 
nadie qne se haya atrevido a insinuar siquiera un 
cohecho. o una corrupción. 

1,] honorable spñor Ministro cree 'lue realmente la 
f\\'~l z,t corruptora lId pOller (lel Pre,i(lcnte de la Re
pública es tanta que haría que ('stas c()munas ¡,o pu· 
dieran resistir. Yu cren lo mismo; creo que con los 
recursos que tiene el Presidente de la Repúbliea co· 
rrOlllllC'lÍa la comulla aut6noma. Pero, precisamente 
de e:M sc trata, de cortar las alas al Presidente de la 
Hepública de tal manera que no pucda llegar hasta 
allá. 

Ahora el señor :'IIini,tro reconoce que el Presiden
te de la HeplÍblica es el sohol'lla<lor legal, el Ítnico que 
tienl'l el privill'jio tIc pOller cometer cohechos impu
nemente, porque pueae cohechar a todos los juece~, 
ascendiéndoln~, i cuando llegan a la cÍtspide, dándo· 
les comisiones o destinos para sus hijos ¡parientes. 
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Sin embargo, el señor Ministro cree que es nn siste· perseguirlas i obtener justicia. 1 iqué ciudadano po· 
ma magnítico el elel poder judicial am parando a los dría consagrar todus las horas del día i to(los los días 
mayores cOlltribuyente~. del mes para descubrir las fu!,'¡fieaciones de todo jé· 

Aun concediendo qne el Presidente de la Rqllíbli. nero come,ic!,¡s por el GoLicl'llo o sus ajen tes? ¿Qué 
ca no haya corrompido a ningLÍn juez-cosa que !la hombre, por patriota que sea, sería Ctlpaz de esta 
puedo conceder, porqne lksgraciadamcnte podría ci· tarea? 
tal' ejemplos-pp.ro, aun concedi"lldo esto,!lo po(lría 1 a esto ei> lo qne el señor Ministro llama gal'[lntíns 
negar el señor Mini"lro '1ue pOllda lta(:erlo, i entoll- llel llctecho elcdot'llL 1 Lo,lavía el jL¡PZ letrado a qnien 
ces yo preguntada al señor IIIinistro: ¡,lllrlllit'Ía Su se rccmrc es un suplente nombrallo muchas veces para 
Señoría tranquilo con UOA arrobas lle dinamita cerca estas circunstancias i a qnien el Gobierno corrompe 
de Sl! lecho, aun respollcliéllllole de que mllli<l le va halOiéll'lolc alllpnrilr los abusos con la espectativa dd 
a pren,ler fucgo? E, claro qne no. Luego, ¡cómo cree ascenso o de la propiedau del elllpleo. El señor l\Ti· 
Su Seflúrla que nosotros pOLlamos estar tnmqnilos, nistro selLe tOllo esto lo mismo que yo. 
dejan,lo nnestros derechos a merceu del I'resi,lente A,lemás, prepa!'a,lo el fraude i encubierto en p,'i. 
de la Rr)pública, puesto 'Ine puede corromper el po lIlera instancia, es nlHi Llifkil para la Corte descubrir-
del' electoral corrompiendo a los jueces? lo, i, por consig:{iente, castigarlo, 

iQL¡ién podrá estar tranquilo en esa lucha contra el ¡Sería garantí;L de Icgali,larl, serÍil garantía para la 
Presidente ele la República i sus fljclltes, i cuando los libertad del derecho (le snfmjio eee juez suplente que 
encargados de hacer justicia son los mislllos ltolll bree aspira a la propictlaJ de su f'mpleo i a(luien se premia 
que deben su pucsto i su aSCCHSO al Presillellte de la por los allUsos fluC comete? 1 el caso ha pasado; pero 
República? no Pllr-do dar los nOlll bres. 

Como lo decía hace poco, ¡qué confianza podemos N o hace mucho enwntl'é a un joven juez a quien 
abrigar cnan(lo el I'reBidenle de la ReplÍ.1Jlica tiene I felicité por no haberse mezclado en esos abusos; i él 
carta blanca para influir, para ('ohecllar a los j~¡eccs~ I tuvo la franqucza (le decirllle: «;\1e hice a un lado 
íl~n qné que'Ja entonces el herlllGSO i(lenl qne quiere por enfértno, ]J0r(!ne 110 quise tornar parte en el frau
hacer entrever el señor l\Iinistro cuanllo Ji(~(J que no de),. A lo que le contesto: «celebro qne Ue!, no se 
hai base mas eticaz para la libertall electoral que la haya lllanchallo C0n eso" manejos}). 
de los mayores contribuyentes i el poder ju,licial am Gracias a Dios, yo salí libre de esas acechanzas i 
parando esa base? limpio (le ese 10l10; i salí libre cuando el partiuo na· 

Su Señoría dice: cional imperaha en 18;)9, i lo digo para pjelllplo i 
«Es nccesario, pues, confesar que de tOlla la má· en mellloria llel Intendente dt) Coquimbo en aquella 

quina fOl'lllalla en Chile para los actos electorales, época. 
ninguna h,\ sil~o lllas eficaz que la junta de mayores Aquel funcionario fué a consultarme si para juzgar 
contribuyentes, a (,iortos individuos dehía hacerlo por medio del con-

»Se ha hablado de la facilillall que tienen jos par- sejo de gnert'a de ollciales jenerales ü por el consejo 
tillos de gohiertto para falsear estas listas de mayores (le guerra ordinario, Esto era después de la revo· 
con tribuyen tes, pero el Senado Sit he también lll1e así lución, 
como se falsean las listas de mayores contrilmyen tes, Yo le (1 ije que tl~ bían ser juzgados por el consejo 
lmi tribunales que c()rrijen la falsifiea~i,ín, N o só en lle otieiales jl~neralei', cnyas sentencias inspiral::Jan, 
dónde p'.ldiéramos encontrar UIl mecanismo que dé además, mayor contianza, Así se hizo, i escaparon 
mayores garantías: cuatro ° cinco (le los complicados en L, revolución, 

»Los mayores contribuyentes, como hase del pocler que, de lo contrario, casi sL't(uramente habl'Ían sido 
electoral, i el poder judicial amparando la basa de los con(10nallo~, 
mayores contribuyentes». Así se hacía justicia entonces, i el pueblo qued6 

Pues, señor, yo creo que en cualquiera otra institu· satisfecho. 
ci6n encontraremos mayores garantías. Vol vienelo 11 la junta lle mayores contribuyentes, 

Ya hemos visto los fatales re~ultad()s que ha da,lo es ele tOlla e"idencia qne es ur:a base, que está C0rt'0111-

la hase de los mayores contrihuyentes; esas juntas las pida, falsea,la, es una chapa gasta,la que ya no sirve 
componen en gran parte empleados que esperan un para cerrar la Imorta rIel abuso, Es ncr~esario, pues, 
ascenso, que aguardan ganar cuatro reales lilas para IJUsc,\\' el remetlio en otra partt), aunllue hayamos de 
no morirse de hambre. ir a lo tlescOllOci,lo, 1 aquí no tiene cabilla aquello de 

1 ahora, i,le dón(le saca el Gobiemo el derecho de que «mas vale lo n~alo conocido qae lo hueno por co· 
hacer que los ciudadanos tengan (Ille luchar desrtÍora Ilocer», porque nada puede haber peor que lo que 
dalllente para ]¡'lcer respetar su derecho, para outencr hemos tenillo i tenemos hasta ahora en todo lo que 
la libertad electoral? El señor Ministro ha dicho que se relaciona con la libertad electoral. 
tbnde quiera que los arranques del patriotismo han 1 estoi cierto ,le que hasta elllli~mo Presidente de la 
hecho levantarse a un pueblo para hacer respetar en República preferirá una IlLH;Va base porq[le le convie· 
lns IIrnas su derecho electoral, los esfnerzos (le los ne tener mas de tres Senallores conservadores en este 
partidus hall sidú siempre coronados por el triulJfo; i recinto i mas diez Di!mtallos conserva(lores en la otra 
que eontra los abus')s, las falsificaciones i .ltropcllos Cámara, so pena de que se lwgan pe,lazos entre sí los 
está el poder judieiaL hombres de su rarti(lo, si se encuentran solos. 

Pero Su Señoría olvida que los parti,los no tienen Si, pues, la junta de mayores contrilmyentes está 
medios para perseguir todas bs falsificacioll?s .electo: ya f"lsea(la por su hase, pues bs intendentes i gober
l'ales, que la mayor parte eSéapa a su conoclmtento t nmlores, por un bdo, echan fL¡era a los mayores con· 
que no siempre se cuenta con garantías eficaces para tribuyentes 'lue no eran suyos, o Lien se emple,m 
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diversas artes para compoller esas juntas con jentos 
que se prestan a todo, no puede subsistir esa basej i 
persistiendo en ella, lo único que se conseguiría sería 
corromper el POller Judicial, tal vez el lÍllicn que ha 
escapado del naufrajio. 1 aunque esas juntas funciona
sen con cierta regularidad, ¡no sabe el señor Ministro 
que los intendentes i goberna,lores echan afuera a 
todos los mayores c,mtl'ibnyentes que no les convie
nen? ¡No se acuerda Su Señoda qnc aquí mismo, en 
Santiago, donde los conservadores teníamo,'i mayoría 
en la jnnta, se espulsó a vista i Pilcicneia de todo el 
mundo a varios ,le los nuestro,,¡ 1 siendo así, cstauclo 
falseada esta base, ¡q ué 1l0S proJlone el sellor 1\J inistro 
para reemplazarla? Nada. 

Me queda por examinar otro argtlll1ento del sellOr 
Ministro de Justicia en contra de la COlllUlla autóno
ma como base del porler electoral, que Su SeltOd'l 
abandonó a última hora, cual es el de que el país no 
estaba preparado para la comuna autónoma. 

Su Seltol'Ía ha dicho de8pué, 'loe no era ese el Lerre
no en que se había colocado al hablar de falta (le pre
paración del pueblo, sino otro diversoj pero los demús 
señores Senadores que han combatido la idea del 
honorable Senador Talca han insistido en ese argu· 
mento, que no es posible, no digo aceptar, ni siquiera 
tolerar, i que prueba que Sus Señorías son ajenos a la 
libertad electoral. 

iCon que el país no está preparado para la comuna 
autónoma i para ejercer ]jlJrClllcnte sus derechos? 1 
esto lo dicen los mismos hombres elejiilos ]lor el país 
para venir a ocupar un asiento en el O'ngresG, Si el 
país no está preparado para el libre ejercicio de sus 
derechos electorales, entonces tampoco está para elejil' 
a sus representantesj entonces tampoco tienen <Jere 
cho Sus Señorías para venir a ocupar aquí un asi,"uLo 
como .i\Iinistros o como SenadorGs. 

Se elice que se quiere cortar vestirlo de jigante pa
ra un nilto! ¡Acaso ese vestirlo rle jigante sería la li
berta,l electoral? Ah, señor! recuerdo a este propósito 
una carta-que siento no haber traÍ!lo--dc don Juan 
Egaña a don Melchor B'lrrios ('pw era oficial mayor 
del Ministerio) allá por los all0S 23 o 24, halJlalHlo 
ele esta mismn, preparación del país para ejercitar sus 
derechos. 

El país no está prepararlo, í lo (,8Laba el alto 10, i lo 
estaba daño 20, i lo estaba el a!lO 33 cuando se <lic
tó la Constitución qne todavía nos rije. 

El país ha estado siempre preparado prll'a la liber, 
tad electoral ,m tOllas las épocas en qne los gobiernos 
verdaderamente pa triotas han q \lcrido q \le existiera 
esa libertad. 1 en esas époeas se han hecho siempre 
buenas elecciones, el país ha elej ido como sus repre 
sen tan tes a los hombres llIas dignos de sedo, a lo" 
mas honrados i patriotas. 1 illO estaba preparado? 

Pero ¡qué es lo que sucerle llOi1 Los mamlatarios 
del país, los servidores de éste, le dicen: «Ud. no esb 
preparado todavía para elejir a sus representantes, i 
yo seguiré administrando S\lS bienes hasta 'Iue usted 
se encuentre apto para h8.cerlo». 

1 este tutor forzado de los bienes i de los derechos 
del pueblo, no solo administra a Sll antojo los intere
ses de su pupilo, sino que tOlhwía se aHoga la facul. 
tad ele determinar cuándo éste poclrá salir de su tute
laje. 1 este tLltor ejerce sus poderes atribuyén.lose 

facultades que nadie le ha darlo, facnltarlcs i poderes 
sin límites i por el tiempo que le de\. la gana. , 

1 ¡'luién le habría concedido semejantes facultades? 
¿Quién le habría conferido esa tutela que pretendc1 
N atnralmellte sería el mandante, el país. I sienrIo así, 
yo pregunto: ¿qnir'n c1ió ese discernimiento al pueblo 
como mandante cuando S8 le niega que esté pi"epara
do para obrar COlllO mayor ,le edad, p1ra salir del pn
pilaj e? 

Si esa facultad la hit saea,lo el (}olJierno de noso
tros, ¿cómo es posible entollces venir a sostener que 
carecemos de preparación para ejercitar nuestros c1e
recllOs1 Si el JlrlÍs lmerle nombrar a SIlS mi1nclatarios, 
¿CÓlllJ es posible ,lccir '1110 el Jlueblo, el ct,el'110 pupilo, 
no G"tá en actitnd rle ejercer sus Illas primordiales 
<1erecllOs1 

Pero no quiero, sellOr Presidente, seguir en este 
argumellto de la falta ,le preparación del país, que es 

cOlllpletamente falso. ::\Ii ]ll'Opósito e,s mantener el 
presente debate en un terreno imnc111iloj i si he Cl11-

pleitdo cierto cldor en algunas oeasioncs, d(~bese mas 
bien a la clase rle argUtnentos que debia rebatir, sin 
que por un instante mi ánimo haya sido ofonder a 
nadie, ni a hombres ni 'a gobiernos. 

Si el señor Ministro nos indicara cualquier otro 
medio para alcanzar lo qae tanto anhelamos, i con 
nosotros el país entero: la libeltad eledoral, Su Sella
ría me tendria a su larlo, esL1l'ía a sullisposicióllj pero 
mientras no IlOS manifieste ese airo moclio, mientras 
no nos iudiqne otro rCllle,]io al ltlal qUG deseamos es
Lirpar, 110 Ic segniromo,s i continuaremos fi:'llles 011 la 
senIL, qne 1I0S !lomos trazado para devolver al pueblo 
sus derochos, que le hall si,lo \lsnrparlos. 

1 empleando, por mi parte, también una figura, diré 
a Su Señoría: El Sansón Illor]erno, el Presidente de 
la Hellllblica, no pne,]c ser vcnci(lo fAcilmente, no es 
Jlosiblc vencerlo despierto; es preeiso descubrir el se
creto ,le sns fLlcrzas paril c!estrnirl(l, para nmcer!o. 

Seguramente 110 bastará la eOl1lnua autúnomaj será 
atropellarla con cargas ,le caballería, Pero a mas de la 
coltl\.lI1a autónotlla qne! elllOS tOlJlar todas las precau
cioncs posiblr,s para cl11e dla 1\0 sea atropellada; (jue
rOlllOS tamal' todas las precauciunes posillles para que 
los ,lineros del Estado !lO se iu\'iGl'tan por el Gohier
no en ganar las elecciol18s, cn COl1l pral' los Votos a los 
ciudadanos. l'on¡llc si respecto de los cilllladanos 
puede SOl' lícito eOrnril\ll' yotos, es un crimen en los 
gol)iernos, i crimen que no tielle caliHcati vo bastante 
fuerte tratándose de los dineros de la nación, porquo 
es mi verdaclel'o peculado. 

1 del)o ser elltcmmolltc~ franco. Para mí no es deli
to l}llC los cimla,lanos COlllpren voios; creo que es le
jítimo. Sería ilejítimo que dioI'il yo a \l1l hOlllbre cien 
pesos para qaG !IU fltera a rollar? De !ling'ntla maneraj 
esto no sería nn ,lclito, ~el'{¡t solo Ul! eOlltl'llto, quc, 
por cal'eeer de causa, adolecería de Ilulídacl. 

La misttla cosa sucede si digo n UlI hombre: «Too 
ma cien pesos para que no votes por 01 partido libe· 
ral». En este acto, lejos do halJel' falta, habría mas 
hien el cumplimiento de un deber, apartando a ese 
110m bl'c de Ull camino 'lue consicleramos malo. 1 un 
liberal que proccdi(lse (le la misma manera i con bue
na conciencia, (] brada ¡)ien. N o decimos lo mismo elel 
que von de el voto. 

Pero isucede lo mismo con el Gobierno? Absoluta· 



378 r.ÁMARA DE SEN ADORES 

mente no; no tiene derecho para ejecutar tales ilctn~, Phare, «vuestro pOller sera 11i vi,lido». Es elecir, el 
que le están espresamente prohibidos por la lei, i ll1n poder de los S€ltores l\Iini"tl'os sera llividido, i quién 
eho menos pueele comoter el delito de peculatlo tIJ- suhe qué fracciones po!{tieas vendrún a reemplazarln, 
mando los dineros fiscales -p[ll'a ganar l[ls elecciones. porque h[lsta el mioma Presitlente lo ignora. El poder 

Volviendo, señor Presidente, a la figura que hahía llc los l\íinistl\)S llesapareccrá, como desaparecia el 
empleado, diré que el Sans6n moderno duerme, i que palIer del rei lle Ihbiloni'l. 
el secreto de anular sus fuerzas 110 esta en corl:1l1e I si de las flacciones políticas que subrogarán al 
sus uñas, sino en cortarle sus cllbellos, aprovechallllo actual l\Iinisterio no SllJjcn, no parten ideas C0ll10 las 
de S11 sueño; si despierta, los filisteos irán a parar que nosotros sustentanlOs, no estaremos con ellas. 
quién sabe dónde! Pero, siempre que sll1jan esas ideas, el señor l\Iinis-

I, Riguiellllo e11 este orden de ideas, mil vienen 'L la tro nos encontrara e11 ese camino, COlllO estamos aho
memoria las fatúliclls palabras escritas en los lllUl'()S ra, dispuestos a acompai'íarlc en la llefensa i triunfo 
de la sala en que tenía lugar el sacrílego banquete del de la libertall electoral. 
impío Baltazar: Manen, 'l'lwzd Pitare. El seltor Reyes (Presillente ).--¿Alglín señor Se 

I, sin ser profeta, creo poder traducir esas pi1]¡tbms n,\llor desea hacer uso tle la palabra? 
i aplicarlas all\Iinisterio actual, diciendo: i El S"ltOl' I¡'(tl'l'á_~(tval. --Pielo la palabra, señor 

Presidente. 
~Manen, «sus días están contados».L')s l\Iini"tros El seüor Reyes (I'rcsidente).-La tiene el señor 

dumran en sus pnestos seis meses a lo mas, que es lo 88n:1\101'. 
que necesita el Presidente de la Rcpübliea lJal'll pre- Pero como qucdan cortos minutos parn la hora de 
parar los elementos con que haGcr a su arbitrio Lts levantar la sesión, podr:í Sn Señoría hacer uso de la 
eleGcilJnes de su sucesor. p:llabm en ],t sesión próxima. 

Ihezel, «no tienen peso». Vuestros actos i vucstras El sefíor Il'arrái:aVell.-Está hien, señal'. 
ideas han sido pesadas en la bahnza de la.i usticia i El señ0r Reyes (Presidente ).-Se levanta la 
han sido hallados livianos. Es decir, no teneis fucrzlls sesión. 
suficientes para resistir a la voluntad del Prcsillcntu 
de la República, i nombrara a su sucesor el día i co 
mo le dé la gana. Resistiendo la indicación que sus
tentamos, perecereis sin gloria i sin mérito. 

Se levantó la sesión. 

ElJuAHDO L. lh~IPEL, 
Redactor. 


